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Ley de Montes y Aguas, de 26 de junio 
de 1915. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Decreta · 
la siguiente 

Ley de Montes y Aguas 
CAPITULO I 

Del régimen forestal y sus funcionarios 
Articulo 1 c:> Se declara de utilidad 

pública la conservación, mejora y pro­
tección de los árboles y a este efecto 
dicta la presente Ley de régimen fo­
restal. 

Articulo 2~ Se entiende por régi­
men forestal el plan administrativo que 
tiene por objeto la conservación y me­
jora, fomento y utilización de la ri­
queza vegetal de lo~. montes, y la co~­
siguienle conscrvacion. aumento y U!I­
lización de las aguas. tanto por razon 
de orden climatológico y económico, 
respecto del mejoramiento del suelo, 
cuanto de salubridad pública. 

Articulo 3c:> Quedan sometidos al ré­
gimen forestal: le:> Todos los terrenos· 
pertenecientes a la Nación y los baldíos 
de los Esti-tdos; 2'-' Los pertenecientes a 
las Municipalich1des o ejidos; 3c:> Los 
pertenecientes a particulares, empre­
sas o corporaciones, en los limites que 
señala esta Lev. 

Articulo 4'-' ~ Corresponde al Ejecu­
tivo Federal por órgano del Ministerio 
de Fomento, el régimen y reglamenta­
ción forestal conforme al servicio es­
pecial del ramo eslaluiclo en esta Ley. 

Artículo 5._, Se crea una Comisión 
Central de Monll's y Aguas, asesora del 

. Ministerio de Fomento, presidida por el 
Ministro respccth·o y constituida por 
un botánico, un cnlomologista, un quí­
mico agrónomo, un ingeniero de mon­
tes. un 'abog:u_lo. el Dircclor de agricul­
tu1;a, dos propietarios agrícolas de fru­
tos mayores competentes y _dos cria­
dores de ganado vacui10 y cauallar. 

Parágrafo l" Dicha Comisión nom­
brará Subalternas en lns capitales 
de los Estados y Territorios, formadas 
hasta por cinco miembros propietarios 
agricunu,·es o criadores y \·ccinos de 
reconocida probicl:,d. 

Parúnrafo '.t: Estas Comisiones a su 
·,•ez 1101~hrari111 Subalternas en los Dis­
iritos, coustiluidas del mismo modo 
que la anterior. 

Artículo 6'? Son a tribu clones de la 
Comisión Central: 

1• Estudiar los asuntos que 6obre 
aguas, montes, concesión de permisos, 
aplicación de penas y conveniente sus­
titución del combustible vegetal le so­
meta el Ministerio de Fomento para- su 
informe; · 

2- Llevar el libro de registro de per­
misos; 

3~ Redactar su propio re~lamento y 
proyectos de reglamentacion de esta 
Ley por el Ejecutivo Federal; 

4~ Reglamentar las funciones de las 
Comisiones nacionales subalternas de 
los Estados; 

5• Proponer a las Cámaras Le~sla­
livas, por conducto del Ministerio de 
Fomento, las reformas o modificacio­
nes que a su juicio requiera la pre­
sente Ley, según las defkienrias y des­
ventajas que se observaren en la prác­
tica; 

6t Fonnular y proponer al Minis­
terio efe Fomento. de acuerdo con la 
Estación Agronón1ica del mismo, el 
plan de selección y de reparto inmedia­
to y continuo efe semillas, plantas y pies 
de árboles, según la calidad y natu­
raleza de los terrenos, y sobre Estacio­
nes de seh-icultura; 

¡, Formular, publicar y hacer cir­
cular estudios. cartillas. instrucciones, 
a\·isos. ele .. sobre lodos fos ramos fo­
reshtlés, dé agricultura y de ganade­
ría; 

8° Concurrir con el Ministerio de 
Instrucción Pública a la designación 
de los lugares apropiados a la siembra 
en la Fiesta ·del Arbol. v las clases de 
plantas, semillas y pies de árboles que 
con\·engan en cada caso y localidad; 

9' Propender al fomento de asocia­
riones forestales y agrícolas y a esli­
m ular en los diversos gremios la siem­
bra. mejora y replantación de los mon­
tes y arboledas val cuidado,. aumento 
ele ias aguas; ~ V 

10. Heglamenlar los concursos na­
cionales que sobre plantación y re­
plantación de ñrboll's establezca _el Mi­
nisll'rio de Fomento; 

11. Estudiar y proponer al Ejecuti­
\"O F l'tlT.-ra I sistemas de irrigacicin, 
aprm·isionamic>nlo, distribución y con­
sumo tk :iguas. c>n las zonas donde esto 
es nccrsario y urg~nle; 

12. Formular y prol)oner al Minis­
terio ele Fomcnlo Pron•cto de Leves 
de Polici:1 Hura! :; de· Defensa Agrí­
cola; 
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13. Someter a la consideración del 

Ministerio de Fomento la declaración 
de utiHdad pública para.los efectos de 
la expropiaci1'1n correspondiente, en los 
sigui en tes casos: 

a) De los terrenos altos o p_lanos 
favorables y convenientes a la forma­
cióu, conservacióa y mejora de mon­
tes y producciun o aumento de aguas; 

b) De los terrenos indispensable~ 
a la defensa del suelo inmediato a las 
poblac:ione.c;., contra fos avl!nidas o· ere-· 
cientes de ríos, quebradas, arroyos, 
torrentes; y contra los vientos y arenas · 
movedizas; 

e) De los terrenos que puedan te­
ner relación con fines de salubridad pú­
blica, nacional o local; 

14. Evacuar los demás informes que 
sobre expropiación contiene el Capitu­
lo II de esta Ley; 

15. Vii!ilar sobre todo lo relaciona­
do con la aplicación de la presente 
Ley; 

16. Presentar 'lnualmente al Minis­
terio de Fomento un informe general, 
para fa Memoria del ramo. 
. Articulo 7'! Son a lribuciones de las 
CoJI1isiones Subalternas de las Capita­
les de los. Estados: 

l'! Nombrar las Comisiones Subal­
ternas de los Distritos; 

2? Formular los reglamentos de és­
tas; 

3'! Cumplir cuanto indique o dis­
ponga la Comisión Central; 

4'! Llevar el lihro ele registro de 
permisos; 

5'! Ejercer las funciones que sobre 
concesión ele permisos y aplicación de 
penas le confiere esta Ley; 

6'! Evacuar los informes que soli­
cite el Ministerio ele Fomento v la Co­
misiún Central sobre exprop{ación y 
otros· asuntos del ramo. 

Articulo 8'! Son atrihuciones de las 
Comisiones Subalternas ele los Distri­
tos: 

l'! Cumplir tocio lo que ordene la 
Comisic>n Subalterna del Estado; 

2'! Lle,·ar el lihro ele registro ele 
permisos; 

3'! Ejercer las funciones que sobre 
otorgamiento ele permisos. aplicaciún 
de penas, y clcmi1s asunlos le confiere 
esta Lev. 

ArticÜlo 9': Tanto la Co111isiún Cen­
tral como las Subalternas ele las Capi­
tales de los Estados y Distritos, pro­
pondrá a las autoriclacles competC'ntes. 
los -cancJidatos para Guarclahosc¡ues ele 
las jurisdicciones respecli,,as. 

CAPITULO II 
De la expropiación 

Artkulo 10. El Gobierno debe ex­
propiar los montes efe propiedad par­
tfoular que crea ·conveniente para el 
mantenimiento d~ aguas que surten 
las poblaciones o que sirven de rega­
dío a terrenos de cultivo y de cría, y 
para la conservación y mejora de los_ 
montes mismos, todo de acuerdo con 
la Le:y de la materia. 

Articulo 11. Los dueños o propieta-· 
ríos o comuneros de aguas pueden opo­
nerse a las talas o desmontes que hagan 
los propietarios de los fundos superio­
res. en las cabeceras de los ríos o ver­
tieñtes y demás nacimientos _de aguas 
aprovechadas; la oposición en este ca­
so se ha.rá anté la autoridad más inme­
diata. También tienen derecho a obli­
gar a replantar el monte si oportuna­
mente se hubieren opuesto a la tala. La 
acción de este derecho prescribe a los 
tres años de hecha la tala o desmonte. 

Articulo 12. Los dueños de predios 
que se encuentren en el caso a que se 
refiere el articulo anterior, pueden so­
licitar clel Gobierno Nacional la expro­
piación nel fundo o fundos superiores 
y hacer ellos mismos la indemnización 
que ocasione como si se tratase de una 
expropiación por causa de utilidad pú­
blica, pero aún en este caso, no podrán 
talar o desmontar la cabecera o ver­
tientes ele agua. 

CAPITULO III 
De las explotaciones de los montes 
Articulo 13. No son enajenables las 

tierras nacionales o municipales cu­
biertas ele mon le cuya conservacicin 
sea conveniente pc;>r razones de utili­
dad pública, y muy especial con el oh­
jeto de mantener. aumentar y proteger 
las fu·enles y manantiales. 

Articulo 14. La explotación de ma­
deras existentes en los terrenos no ena­
jenables súlo se hará con el permiso 
c¡u<' previo informe de la Comisión res­
pectiva, expedir~, el Ejecutivo Federal 
o el Concejo Municipal. según el caso. 

Articulo 1il. Cuando se trate de tie­
rras ñacionales los interesarlos harán 
su pl'liciún anll' el l\·linisterio de Fo-
111cnlo. por concluclo de la Comisión 
respt•c.ti,·a; petici1'111 en la cual expresa­
r:'tn con clariclacl los linderos y puntos 
de rcíerC'ncias más conocidos entre los 
que esté comprenclicfo el terreno soli­
cilaclo, su l'Xlc·nsiún, clase y número 
aproxim:tclo ti<'. los árboles exist<'ntes 
cuya explotación se propone. 
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Articulo 16. Cuando se trate de 

montes municipales la petición se ba­
r,i por conducto de la Comisión respec­
tiva al Concejo Municipal. 

Artículo 17. El maximum de terre­
nos que puede concederse en cada per­
miso será de mil doscientas cincuenta 
hectáreas. pudiendo comprenderse has­
t~. cinco permisos en una misma peti­
crn11. 

Articulo 18. La duración de los per­
misos será de un año, vencido el cual. 
no podrá continuarse la explotación erÍ 
el tcrrcn1J cedido sin que se haya he­
cl10 solicitud y obtenido permiso con 
las mismas formalidades del articulo 
anterior. 

:"-rtículo 19. Toda soliciiud de per­
nuso para la explotación de maderas 
en los tr~rrenos a que se refieren los ar­
tículos 15 y Hi, se publicará por la pren­
sa en la localidad respectiva o por car­
tel('s donde no hubiese aquélla, por 
cuenta del interesado, tres veces con 
intervalos de diez días durante un mes, 
ante~ ~.e ser expedid<;> el permiso. La 
Con11s10n correspond1cntc enviará al. 
Mini~t~rio de ~omento o al Concejo 
Mu_n~c1pal. segun el caso, junto con la 
sol1C1tud, los ejemplares del periódico 
o periódicos eµ que se hayan hecho 
las publicaciones. 

Ar~iculo 20 .. Las personas, empre­
s.as o corporaciones qu_e se crean con 
aerecho a hacer oposición deberán for­
mularla indefectiblemente ante la Co­
misión respectiva, dentro del lapso a 
que se refiere el articulo 19. 

Articulo 21. La Comisión resolverá 
sobre l~ oposición en el lapso máximo 
de quince días con vista de los recau­
dos que le presenten los interesados y 
~e las averiguaciones y diligencias que 
Juzgare prudente practicar. 

Articulo 22. De las de.cisiones de la 
Comisión puede apelarse dentro del 
quinto clia por ante el Ministerio de 
F?mento o el Concejo Municipal. se­
gun el caso, los cuales rcsoh-crán de 
acuerdo con el expediente sustanciado 
por la Comisic>n r~spectivn. el cual pue­
de hacerse ampliar cuando el Minis­
t~rio o el Concejo fo juzguen co1n-c­
mente. 

Parágrafo único. La decisión del 
Ministerio o del Concejo. será definiti­
va. 

Articulo 23. Concedido el permiso 
a que se refiere el articulo 14. el Minis­
terio o el Concejo lo remitirú al intere­
sado por órgano de fa respectiva Comi­
sión, la cual lo anotarú en el libro de 

registros de permisos, y lo participará 
al Guarda~bosques de la. jurisdicción 
para los fines consiguientes. 

Articulo 24. La procedencia y gra­
duación de los derechos de explotación, 
inclusive al de la mejor posesión, lo 
determina la fecha del permiso. 

Articulo 25. Además de las pres­
cripciones contenidas en el artículo 19, 
todo solicitante acepta desde luego y 
se entiende sometido por el sólo hecho 
de petición, a las condiciones siguien­
tes: 

}'.' Que el .Ministerio o ei Concejo 
expida el permiso a todo riesgo y ven­
tura· del interesado; 

2'? Que si al permiso otorgado se 
hiciese oposición por tercero alegando 
cualquier derecho, el concesionario no 
podrá ponerlo en práctica mientras 
que los Tribunales no hayan decidido 
la controversia. 

Parágrafo único. La parte agravia­
da podrá también hacer oposición en 
la forma que prescriben los artículos 
20. 21 y 22 de esta Ley cuando preten­
da tener igual o mayor derecho. · 

Articulo 26. El derecho de un con­
cesionario sobre la porción de terrenos 
comprendida en el permiso se limita 
exclusivamente a la explotación d_e los 
árboles a que se refiere el permiso ex­
pedido, y en ningún caso podrá impe­
dir que otro, explotador con permiso 
debidamente otorgado, explote otra 
clase de árboles y abra por dentro del 
lote de terrenos de aquél los caminos 
que necesite para su servicio. 

. .\rticulo 27. Los explotadores que 
en sus trabajos tuvieren gastos para 
abrir picas o senderos, tendrán el de­
recho de impedir el tráfico por ellos 
a los demás empresarios si por tal mo­
th·o pudiere sobrevenirles perjuicios: ,. 
pero dicho tráfico es absolutamente li­
bre para .fos que tengan que hacer otra 
clase de explotaciones y para el paso 
de los ,·ecinos y empleados del Go­
bierno. 

.-\rticulo 28. El que explotare sin 
permiso, así como el concesionario que 
explote úrbolcs de otra especie de· 
aquellos a c¡ue se refiere su permiso, 
serú pcrtatlo como lo determina el Ca­
pítulo \'Ill de esta Ley. 

Articulo W. El Ejecutivo Federal 
fijarú el canon de otorgamiento para 
los pc-rmisos relativos a cada una de 
las distintas maderas explotables. para· 
lo cual tenclrú en cuenta el valor venal 
dl' 1:acla c-specic ele madera.-
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Articulo 30. El peticionario para la 

explotación de mas de una clase de 
madera, en un mismo terreno o en dis­
tintos pagará los derechos que se fijen 
para cada clase en proporción a la ex­
tensión del terreno. 

Artículo 31. El corte de maderas de 
construcción en terrenos baldíos y eji­
dos para la fabricación de edificios, 
casas, buques, durmientes de ferroca­
rril, cercas, puentes y usos agrícolas, 
dentro de la jurisdicción local del mon­
te, estará exento del canon a que se re­
fiere el articulo 29, pero siempre en es­
te caso debe solicitarse el permiso con 
la formalidad de esta Ley. 

Parágrafo único. El otorgamiento 
de permisos a que se refiere este artícu­
lo es siempre bajo condición de que el 
concesionario emplee la madera en be­
nefici~. propio y nQ con fines de espe­
culac10n comercial. 

Artic1:1lo 32. Del mismo modo y con 
el mism~ objeto se concederán permi­
sos -para el aprovechamiento ele las ma­
deras derribadas por causas físicas o 
abandonadas en el suelo por otro- u 
otros concesionarios. 

Articulo 33. Cuando el aprovecha­
miento de las maderas a que se refiere 
el articulo 31 sea con fines industriales. 
el concesionario se someterá a lo clis~ 
puesto en el articulo 29. 

Artículo 34. No se podrá. conceder 
permisos para la explotación de ma­
deras, leña, carbón en las islas marí­
timas, lacustres y fluviales de la Repú­
blica ~on fines comerciales, pero si 
para los usos domésticos en la propia 
localidad. 

Articulo 35. Se prohibe el comercio 
del combustible denominado chamizas 
proveniente de terrenos que no disten 
,,uince kilómetros por lo menos de los 
centros poblados. 

Artículo 3!i. La explotacic'in «lt· ma­
dera en terrenos haldios y ejidos o de 
propiedad particular s1·rú p1·r111itida 
siempre que el co11c1•sionario o el pro­
pict~1rio, según el caso. s1· co111promcla 
formalmc_ntc a plantar ln·s úrholcs por 
lo menos, por cada árbol talado o de­
rribado, lo cual elche comprobar dentro 
del año sigucntc al comienzo de la cx­
plotaciún, si se trata de terrenos bal­
díos o ejidos y el día señalado para la 
fiesta del árbol si se trata de terrenos 
particulares. 

Parágrafo único. Esta comproba­
ción se hará ante los Guarda-bosques o 
agentes nombrados al efecto por la Co­
misión respectiva. 

Artículo 37. L'l acción pública con­
tra la infracción del articulo anterior 
es imprescriptible. 

Articulo 38. Se prohibe la explota­
ción ·de maderas y chamizas, tanto en 
los bosques nacionales y municipales 
como en los de propiedad particular 
sobre las cimas, cumbres, filas, lomos 
ele montañas, de cerros, de colinas, o 
de aquellos montes y lugares en que 
existan nacimientos de ríos o cualquier 
otro curso de aguas. 

Artículo 39. La explotación de ma­
deras o coriezas de tenerías y tintóreas 
en las costas marítimas, fluviales y la­
custres, será penniticla de acuerdo 
con la reglamentación que para el caso 
formulará la Comisión Central de Mon­
tes y Aguas. 

Artículo 40. Se pern1ite la explota­
ción de gomas, resinas, gomoresinas, 
aceites, bálsamos, cortezas, frutos, ho­
jas y otros productos naturales del ár­
bol, a condición de no derribarlo, des­
truirlo ni talarlo. El sistema que debe 
emplearse será reglamentado por la 
Comisión Central asesora del Minis­
terio de Fomento. 

Articulo 41. La Explotación éle plan­
tas parásitas, como las orquídeas, será 
permitida con hi condición de no des­
truir los :i rbolcs o arbustos que le sir­
ven ele apoyo y de dejar siempre en 
ellos algunas de esas parásitas para 
mantener y favorecer su reproducción. 

Artículo 42. La explotación de raí­
ces medicinales será permitida con tal 
de que en cada hoyo de extracción se 
cl_e)en las suficientes para la reproduc­
c1on. 

CAPITULO IV 

De las talas 
Articulo 43. Se prohiben las talas en 

los lugares siguientes. bien sc:.in ellos ele 
terrenos haldíos y ejidos. ele particula­
res o de empresas o de corporaciones: 

I'! _En las_ cnbeceras y hoyas o cuen­
cas l11clrogra_ficas de los ríos. quebra­
das, manantiales y demás nacimientos 
de agua, en cuya existencia estén di­
rccla111_cntc interesados propicclacks. 
pob!ac1oncs, caseríos, establecimientos 
rndustri_alcs o de recreo, balnearios y 
s~rna torios_. Aquella cuenca u hoya es­
ta cletcrmmada por las crestas. lomas 
o filas más inmediatas al nacimiento de 
las aguas por lodos los vientos. 

2'.' En las vegas de los va Hes se con­
scrva rú, a cada lado de la corriente 
d_c las agu:.is, una zona de dos metros 
cmcucnla ccnti111e~ros como mínimum. 
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3':' En los sitios de terrenos apli­

cados a la cría dohde hubiere manan­
tiales que procedan de morichales o 
tengan otro origen, queda prohibida la 
tala de los morichales v demás arbole­
das, y el aprovechamiento de pastos 
para los ·ganados en una zona alrede­
dor de aquéllos, no menor de diez me­
tros. 

4':' En los ríos y fuentes fonnadas 
como lo indica el número anterior y 
de los demás que atra,,iesen los terre­
nos de cría y otros tales como lagunas, 
calios, aguadas, abrevaderos, habrá 
una margen de cinco metros por lo 
menos a cada orilla donde también 
queda prohibida la tala. 

Articulo 44. Fuera de estos lími­
tes las talas serán permitidas: 

l'-' Para la explotación de montes 
maderables según las disposiciones de 
esta Lev; 

2':' Pára sustituir una vegetación al­
ta por otra, cultivos de café. cacao, ca­
ña, o cualesquiera otros árboles per­
manentes de frutos o producción anual 
de goma. gomaresina. ele., etc .. y para 
la siembra de pastos indispensables al 
trabajo animal de las haciendas; 

3-:- Para la explotación de minas y 
aperturas de vías públicas de comu­
nicación; 

4':' Para caminos, picas y veredas 
que conducen a la habitación o plan­
tíos de propietarios y Yecinos; 

5':' Para sustituir un plantío por otro 
según que lo reclamen la naturaleza 
del terreno y las necesidades del pro­
pietario; 

6':' La tala serú también permitida 
en los montes, selvas. bosques y otros 
lugares pantanosos que requieran ser 
drenados y desecados parn fines de sa­
neamiento y mejora de las vías de tráfi­
co público y pri,·ado. mediante com­
probación de la necesidad ante la Co­
misión ~acional respecti,·a. 

Articulo 45 .. Los lugares destinados 
a cultivos de frutos menores (conucos) 
serán elegidos por los particulares. las 
empresas o las corporaciones, según el 
caso, o la Comisión respecti,·a cuando 
se trate de terrenos halclios o ejidos 
donde no haya perjuicio próximo o 
remoto para 1os montes o· los culti,,os 
de frutos mayores. 

CAPITULO V 

De /ns quemas 

Articulo 46. La Cfuema queda ler­
mina ntcmenle prohibida <lcscle rsta fe-

c·ha en los lugares a que se refiere el 
articulo 43. 

Ar:tículo 4i. La quema como re­
curso o sistema de destruir los árbo­
les derribados, troncos, ramas, hojas, 
yerbas y brozas de las rozas, en los te­
rrenos no aprovechados o ya conver­
tidos en rastrojos y que vayan a des­
tinarse a cultivos de frutos menores 
(conúcos), o pastos, queda también 
terminantemente prohibida después 
de un año contado desde la fecha de 
la promulgación de esta Ley. 

Artículo 48. La quema como recur­
so o sistema de renovar los pastos de 
las sabanas ,de cría y los potreros ar­
tificiales· queda igualmente pro'hibida 
a partir de la fecha a que se refiere el 
articulo anterior. 

Articulo 49. La quema será permi­
tida en las sabanas de cría y los po­
treros artificiales con el fin de comba­
tir o 1prevenir ;cualquiera epizootfa, 
comprobada por la Oficina de Sanidad 
Nacional y previo informe de ésta a la 
Comisión N~cional respectiva. 

Articulo 50 La quema sólo será 
pernulida por una sola vez, es decir, 
cuando se derribe por primera ocasión 
un monte, selva o bosque con el obje­
lo a que se refieren los números dos y 
cinco de·1 articulo 44. 

Parágrafo_ l':' Para permitir la que­
ma en ese caso se necesita previa com­
probación ante la Comisión respectiva 
de que el monte, selva o bosque será 
sustituido por los cultivos a que se re­
fiere aquel mismo articulo. 

Parágrafo 2':' Concedido el permi­
so. el pelicionario está en la obligación 
de comprobar anle la Comisión de su 
jurisdicción y ~mies de proceder a la 
quc>ma, CfUe los contrafuegos por to­
dos los cualro vientos de la roza tienen 
por lo menos ocho. diez y doce metros, 
según la allura y densidad del arbola­
do circundante. 

C.-\PITCLO VI 
De la repoblació11 de bosques 

. .\rtículo 51. Ln repoblación y me­
jora de montes se ejeculará por el Go­
hic>rno, por las !.\lunicip~flidade·s, por 
las corporaciones. empresas y particu­
lares. 

Articulo 52. La repoblación y me­
jora heclia por cuenla del Gobierno 
~acional y de las Municipalidades se 
efecluar:i en los sitios señalados por 
las respc<:li,·as C.omisiones y previa la 
aprohaciún cid informe corrc>spondien­
k dr ellas por c>I Ministerio de Fo-
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menio o del Concejo Municipal, según 
el caso. 

Articulo 53. La fun·dación de mon­
tes en los yermos de propiedad nacio­
nal efectuadas por propia cuenta de 
particulares, empresas o corporaciones 
crea derecho a adquirir la propiedad 
grat~ita con preferencia -a cualquier 
otro aspirante. En los terrenos de_ pro­
piedad Municipal, crea derechos para 
exp1oiar_ el monte fundado sin ningún 
gra,•amen_. 

_ Articulo 54. E:l yermo de propiedad 
particular plan lado por su propieta­
rio lo adquirirá el Gobierno Nacional 
o Municipal, si aquél lo ofrece en ven­
ta, pero mediante el justiprecio y se­
gún la importancia del monte y previo 
informe de la Comisión respectiva. 

Articulo 55~ El Gobierno Nacional 
por órgano del Ministerio de Fomento 
y los empleados facultativos -suminis­
trará gratuitamente a las Municipa'li­
<ladc:s, -corporaciones y particulares, 
las plantas, semillas y pies de árboles 
qu<: soliciten para la replantación y 
meJora de los monte_s y plantación e.le 
los yermos, y al Ministerio de Obras 
Públicas para sembrar hileras e.le ár­
boles a un lado y otro de las carreteras 
y de caminos nacionales. 

Artículo 56. Con el objeto de .fo­
mentar la plantación de árboles, for­
mación de montes v desarrollo de cul­
tivos e industrias forestales. el Minis­
terio de Fomento dictará méc.liclas que 
contribuyan a ello, y. para el efecto 
creará plantíos, semilleros y almúcigas 
regionales y dictará las instrucciones 
necesarias para el buen éxito ele cada 
repoblación. 

Articulo :>7. La plaulaciún e.le árbo­
les llevada a cabo por parlieulares con 
el objeto ele mejorar o reponer un 
monte de propieclacl nacional o muni­
cipal, crea derechos para usufn1cluar 
libremcnle los prnduclo.s sPgún los !i-r-
minos de esta Ley. · 

Articulo :,S. Es ohlig.iciún del Go­
·hierno ~acional o del Concejo Munil-i­
pal, según el c.1so, repohla r el monll-. 

-bosque o seh·a que hayan sido devas­
tados por incendios. inundacion<'s. ci­
clones. huracanes v demás causas fi-. . . 
s1cas. 

Articulo 59. Dentro de los monll's 
rle terrenos baldíos que no estén dedi­
cados a la cría no se:· ¡u:rmilirú <'I 
apro,·echamiento de paslo.s para los 
rebaños de ganado l'alwio y lanar. Hes­
pecto a los ejidos q11c-cla11 somc-lidos 
a las Ordenanzas Municipall's. 

TOMO X.X.X\'111-3~1'-

Artículo 60. La cría de los ganados 
cabrío y lanar no se ·permitirá a los 
particulares sino en los terrenos dedi­
cados exclusivamente a ese objeto, o 
en los predios que los respectivos pro­
pietarios tengan convenientemente cer­
cados según las Leyes y Ordenanzas 
sobre la materia. 

CAPITULO Vll 
Protección a los montes 

Artículo 61. Las industrias fores­
tales que se establezcan para Jabrpr o 
aserrar maderas o para aprovechar las 
fihras, cortezas y hojas en cualquiera 
otra forma, para fines comerciales, 
quedarán incluidas en las disposicio­
nes de esta Ley en lo relativo a replan­
tación, conservación y mejora de mon-
tes. · 

Artículo. 62. El aprovechamiento 
de la madera para leña y carbón como 
combustible y fines industriales y co­
merciales por los propietarios particu­
lares, no se podrá hacer sino en estric­
ta conformidad con la presente Ley. 

Articulo 63. En los montes de. te­
rrenos baldíos, municipales y ·particu­
lares, de empresas o corporaciones. el 
aprovechamiento de piedra, c:1.scajo. 
arenas, tierra por los contratistas o 
encargados ele obras públicas, o por los 
dueños, no podrá hacerse sino me<lian­
te permiso que será gratuito, y siem­
pre que no perjudique la vegetación 
y el curso regular ele las aguas ele 
ncuerdo con lo pautado en esta Ley. 

Articulo 64. El Ejecutivo Federal. 
dentro del más breve término posil>le, 
v vistos los informes <ie la Comisión 
Cc-ntral asesora. -dictan'1 todas las me­
didas conducenÍes a la sustitución del 
comhuslihlc vegetal por otros. tales co­
mo la C'lectricidad. el gas, el c.'lrbón <le 
piedra, el cock. el petróleo. el alcohol 
desnaturalizado. que- eviten la ruina 
de los monlPs v. ofrezcan 11rnvorc-s fa­
eilidadrs y veñlajas económicas. 

Esta su·slilución se- hará partiendo 
dP los cc-ntros poblados hacia Iris zonas 

. rurales. · 

CAPITULO VIII 

Disposiciones penales 

:\rliculo 6.-'i. El que explot .. re sin 
permiso, ocupare, rompiere o rotura­
re todo o parle de un monte. o varia-' 
re s11 culti,·o. incurrirú en una multa 
igual al valor de lo aprovechado. lle­
comis:'tndosc- los productos foreslaks 
ír:1udult-nlos. Si éstos no fuc-rcn h:1bi­
dos. scrú dohle c-1 imporh• ele la multa. 
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Guando el valor de lo aprovechado no 
pueda estima1 se, la ·multa será igual al 
monto <fe los daños y .perjuicios oca­
sionados. En todo caso abonará el va­
lor de los daños y perjuicios. 

.Si los hechos ,hub_ieren si<fo ejecuta­
-dos con violencia o intimidación en las 
personas, o empleando fuerza en las 
cosas, se. resen•ará su conocimiento a 
los Tribunales ordinarios. 

Articulo 66. El que sin permiso 
aprovechare maderas en los casos en 
que esta Ley lo per-mite, sin fines in­
dustriales y .comerciales, pagará el va­
lor de la madera utilizada a justa re­
gulación de ex·pertos. 

Articulo 67. Todo aprovechamien­
to <le productos forestales, sin los per­
misos a que se refieren los artículos 
anteriores, se adjudicará en subasta 
pública. 

~rticulo 68. El que sin permiso 
cortare o arrancare árboles, leños grue­
sos y ramajes, cepas y troncos en te­
rrenos de propiedad nacional o muni­
cipal, ·será castigado con una multa 
igual al valor de los· productos, deco­
misándose éstos. y además indemniza­
rá los da11os y perjuicios. 

Articulo ·69. El que sin permiso ex:. 
plotare ma<lera, leña, carbón, en las 
islas marítimas, lacustres y fluviales, 
que no sea con el objeto a que se refie­
re el articulo 3-t, perderá el producto 
ex-plotado y tendrá una multa de cien­
to a dosci'entos bolívares. 

Articulo 70. El que comercie en 
chamizas provenientes de terrenos que 
no disten ql:Jinc.e kilómetros por lo me­
nos de los· centros poblados se le de­
comisará el producto y se le impon­
drá una multa de cincuenta a tres_. 
cienfos bolívares. 

Articulo 71. Al que infringiere el 
artículo 36 se le impondrá una multa 
de veinticinco a cien bolívares y en 
caso de reincidencia se le anulará el 
per.miso·y no le será concedido el año 
siguiente. 

En los terrenos de propiedad par­
ticufar, el propietario del fundo incu­
rrirá en una multa de veinticinco ,! 

cien bolívares, según la importancia 
del árbol derribado o talado. En caso 
de reincidencia la multa será doble. 

Articulo 72.. La infracción de lo dis­
puesto en el articulo 38 será penada 
con una multa de 200 a 500 bolívares. 
más la pérdfda del producto explo~ 
tado. 

Artículo 73. El que teniendo permi­
so para exp'lotar el producto natura! 
de un árbol, al tenor del artícu)o 40, 

lo talare, incurrirá en una multa de 
25 a 1.500 bolívares, según el valor co­
mercial del producto. En caso de rei_n­
cidencia, se anulará el permiso y no se 
concederá en el año siguiente . 

Articulo 74. La infracción de los 
artículos 41 y 42 será penada con una 
multa .de 25 a 100 bolívares; y en caso 
de reincidencia se anulará ei ·permiso 
c~n~edido y no se concederá en el año 
s1gmente. 

Artículo 75. 'Toda infracción a ,lo 
dispuest<;, en el ·articulo 43, se penará 
con una multa de éien bolívares, cuan­
do la parte talada sea menos o no ex­
ceda de una hectárea, y se duplicará la 
multa- progresivamente por cada hec.-

- tárea más de monte talado. 'También 
será obligado -el infracto_r a replantar 
a su costa ·1a parte talada, dentro de 
un plazo no mayor de tres años, lo 
cu~l garantizará con fianza suficiente 
ante la respectiva -Comisión Nacional 
de Montes y Aguas, sin perjuicio de 
que se le condene a la· pérdida del tra-

· bajo. · 
Articulo 76. Las quemas que se hi­

cieren contra lo dispuesto en 'los artícu­
los 46, 47 y 48, serán penadas co~ una 
multa de cien bolívares cuando la par­
te quemada sea menos o no exceda de 
una hectárea y se duplicará la multa 
progresivamente por cada hectárea 
más de terreno quemado, sin perjui­
cio de que se le apliquen las respec­
tivas disposiciones del Código Penal. 

Artículo 77. La infracción del ar­
ticuio 50 será penada con multa de 
cien bolívares a reserva de indemnizar 
al prúpietario del predio colindante si 
no se hubieren llenado las formalida­
des a que SC' refiere el parágrafo 2<:> de 
dicho articulo. · 

Articulo 78. La infracción del ar­
ticulo 59 será penada con una multa 
de ,·einticinco a cien bolívares con la 
obligación · de sacar el ganado del 
monte. 

Articulo 79. Toda contravención a 
lo dispuesto en el articulo 60 será pe­
nada con multa de Yeinticinco a cien 
bolívares. 

Articulo 80. El que infringiere las 
disposiciones del articulo 63 será pe­
nado con multa de cien a quinientos 
bolívares. 

Articulo 81. Las multas se impon­
drán administrath·amente por reso­

"Jución conjunta de la respectiva Co­
misión ele Montes y Aguas y el Conce­
jo Municipal. quienes ordenarán ha­
cc-rlas efectivas11 la primera autoridad 
civil de la localidad. 
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Parágrafo 1? -Estas multas que per­

cibirá la respectiva Comisión Nacio­
nal de Monl_es v Aguas se destinarán 
por las mismas a la replantación y 
mejora de Jos montes nacionales y 
municipales, dando trimestralmente 
cuenta documentada a"l Ministerio de 
Fomento, ·de la causa y monto de ellas 
y de su inversión. 

Parágrafo 2? En los casos de mul­
la por denuncio de P!.!rticulares se ad­
judicará la mitad al denunciante. 

Articulo 82. Los comisos se saca­
rán a subasta y se adjudicará la mi­
tad de su producto al denunciante 
cuando éste sea un particular. 
· Articulo 83. En todo caso de multa 

·por infracciones de esta Ley en terre­
nos de propiedad· particular se enten­
derá que· el propietario es solidaria­
mente re~ponsable con el :.rrendatario 
o colono y ·se procederá contra los dos 
o contra· cualquiera de ellos indistin­
tamente, quedándole a u_no y otro ex­
peditas las vías or"dinarias -para dedu­
cir la acción de perjuicio a que se cre­
yeren con derecho. 

Articulo 84. En los casos de insol­
vencia la pena de multa se conmutará 
por la de arresto proporcional, según 
el monto. 

CAPITULO IX 
Disposiciones generales 

Articulo 85. El Ejecutivo Federal 
dictará todas las medidas indispensa­
bles para el levantamiento del plano 
forestal de la República y el ca lastro 
de los montes. Dicho catastro o ca­
tálogo así como el· plano se referirán 
a los montes de terrenos baldíos, mu­
nicipales y de propiedad particular, y 
de empresas y corporaciones. 

Articulo 86. El ·Ejecutivo Federal 
establecerá cursos especiales de inge­
niería de montes. 

Articulo 87. Todas las autoridades 
están en el deber de prestar su apoyo 
y· cooperación a las Comisiones '.\a­
cionales de Montes y Aguas para el 
cumplimiento de las disposiciones de ¡ 
esta Ley, y de darle la mayor publici- · 
ciad y de velar por su eficacia. 

Articulo 88. Toda persona, empre­
sa o corpóración es hábil para denun-
ciar las infracciones de esta Ley. 1 

Articulo 89. La persona en ejerci- 1 

cio de autoridad pública que exigiere ! 
emolumentos o cometiere arhitrarie- ! 
dades en cualquiera de los asuntéis re- u 
Iacionados con los sen·icios de qur 1 
trata la presente Ley. Sl'l'Ú destituida 1 
ele su -cargo e inhabilitada por tres 

años para el ejercicio de cualquiera 
otra función pública. 

Artículo 90. En la Ley de Presu­
puesto de Rentas y Gastos Públicos se 
fijará una cantidad anual no. menor 

· de cien mil bolívares para gastos de 
aplicación de la presente Ley. 

Articu1o 91. Los Estados de la Unión 
y las Mu.ii.icipalidades de los mismos 
concordarán sus leyes de Policía _Rural 
y· las Ordenanzas respectivas con las 
disposiciones .de esta Ley. 

Articulo 92. El Ejecutivo Federal 
reglament_ará la ,presente Ley. 

Articulo 93. Se dero!!a la -Ley san­
cionada en 15 de junio •de 1910 y cual­
quiera otra disposición contraria a la 
que ésta dispone. 

Dada en el, Palacio Federal Legisla­
tivo, en Caracas, a 25 de junio de 1915. 
-Año 106? dé" la Independencia y 57? 
de la Federación. . 

El Presidente,-:--A. C.IB.NE\'ALI l\1.-El 
Vicepresidenle,-Gabriel Picón-Febres. 
hijo.-Los Secretarios,-.M. M. Ponte.­
Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti~ 
seis de junio de mil no,·ecientos 
quince.-Año 106? de la Indepen­
dencia y 57? de la Federación. 
Ejec'úlese y cuídese de·su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-"Refrendada.-El Ministro 'de Fomen­
to,-(L. S.)-SANTIAGO FoNTIVEROS. 

11.844 
Ley de Censo Electoral de 26 de junio 

de 1915. 
EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VEllo'EZUEL.\ 

Decreta 
la sigui en le 

Ley de Censo Electora"/ 
Articulo 1? Ningún ciudadano po­

drá ejercer el derecho de sufragio sin 
hallarse inscrito en el Censo Electo­
ral ele su domicilio. 

Articulo 2? La formaci<"in del Censo 
en cada Municipio u Parroquia co-

. rrerú a cargo de una .Junta con1puesta 
de la primera autoriclacl civil y de los 
\"C:cinos que el Concejo Municipal del 
Distrito clegirú en su primera sesión 
de fehrero del año anterior al en que 
termine el periodo constitucional de 
los Esta·dos y en igual frcha y ele fa 
misma mañera se elegirún las Juntas 
del Censo Elecfora'l correspondientes 
al Distrito Federal. 
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